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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de &ébrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva*-
provincias. 

{.Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 S 6 Í 
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I P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza pam el ¿Lia 3 de Julio de 1899. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm.s 68 y 73 —Jefe 
de dia, el Coronel de la Brigada mixta D. Manuel Se
rrano.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique 
Hore.—Hospital y provisiones núm. 69, primer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
la Luneta núm. 73. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

A.nuiicios oficiales 
SECRETARIA" DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á cuatro cabras 

|»y un cabrito cogidos sueltos en la vía pública y de
positados en el Tribunal de-Sampaloc. se prpspntarán 
%: reclamarlos en esta Secretaría dando préviamente 
señas de ellas, dentro del término de 24 horas de 
publicado este anuncio; en la i teligeucia que de 
no hacerlo así caerán en comiso y se venderán en 
pública subasta al vencimiento de dicho plazo, 

i^gj Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
' 1 en la ^Gnceta oficial», para que llegue á conocimiento 
I P esiij del interesado. 

Manila, l.8 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 
Ls so' 
lúe se 
lino di El que se considere con derecho á una cabra y 

un cabrito cogidos sueltos en la vía pública y depo-
a arri| sitados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 

reclamarlos en esta Secretaría, dando préviamente se-
recUa-l ñas de ellos, dentro del término de 24 horas de pu-

j blicado este anuncio, en a inteligencia que de no 
^ 1 hacerlo así, cae.án en comiso y se venderán en pú-

' j blica subasta al vt*ncimieuto de dicho plazo. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 

isadl !a «Gaceta oficial.», para que llegue á conocimiento del 
[•ío, 4 Meresado. 
wXf% Manila, 30 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 
el 

Istar • 
ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 

DE F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Administración Central para sacar 
concierto público la impresión de cien ejemplares 

df e los aranceles de Aduanas de estas Islas, bajo el 
días, J^0 ^ set6nta y cinco pesos en progresión descen-
¡̂"e ente y con sujeción al modelo y pliego de condicio-
l\ett ̂ 8 (lue se enciieotran de manifiesto en el Negociado 
11 ^spectivo, se hace saber al público para conocimiento 
o de «e los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 

ĉto tendrá lugar en esta Dependencia, el dia 6 de 
aVifl agosto próximo venidero á las diez de. su mañana. 

y as ̂ Manila, Le de Julio de 1890.—El Administrador 
q cutral, Manue^ Labora. 

a Cn 
^¿t ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

SC0, -p RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
os5!, til Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 

| c ia 
.dio» 

l^oí ¡f^10 ^ 27 del actual, se ha servido disponer que 
y ^ \ ^ 6 de Agosto próximo y á las diez en punto 

' raiSU-I]:ia&ana' se fiebre ante esta Administración Cen-
1 ae Impuestos, Rentas y Propiedades y la subal-

iV. ^aa de Hacienda pública de Cebú, 3.° concierto pú-
.y simultáneo para vender 120 aros de hierro 

piezas de bronce de la propiedad del Estado, bajo 
I'? reservado. 

^IÍQ8 Proposiciones deberán presentarse en papel del 
iO.0 ó en equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 28 de Junio de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagiies. 2 

EL INT15NDFNTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que dispuesto por f l hxemo. Sr. Capitán 

geueral del Archipiélago se provea con Sargento eu
ropeo licenciado del hjército que disf'Mita á el sueldo 
mensual de 25 pesos, la plaza de Guarda-almacén del 
Hospital militar de esta Capital, los que deséen de
sempeñar el destino citado y reúnan la condición ex-
pret-ada, lo solicit-irán por medio de instancia dirigida 
á mi Autoridad acompañada de la copia de su licen
cia, desde el dia de hoy hasta el 15 inclusive en que por 
esta Intendencii se elevará a la Superior Autoridad del 
Archipiélago la correspondiente propuesta entie los so
licitantes. 

Manila, I . * de Julio de 1890,—Manuel Valdivislso. 

Hace saber: que no habiendo resultado infructuosas 
las dos subastas celebradas para inteiilar contratar el 
suministro de arroz y palay necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán General Din ctor general de 
Administración Militar en estas Islas en 20 del actual; 
se proceda á efectuar una convo .-atoria de proposicio
nes particulares para contratar dicho servicio durante 
dos años á partir del dia i.0 del mes siguiente al en 
que se comunique al mejor postor la aprobación del 
Excmo. Sr. Capitán general. 

La admisión de dichas proposiciones tendrá lu
gar en los Estrados de esta Intendencia y en la Co
misaría de Guerra de Cavite á las once de la mañana 
del dia 31 de Julio próximo, ante el Tribunal corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Secretaría de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mil seiscientos noventa pesos, cincuenta cénti
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la 
Administración de Hacienda pública de Cavite. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponenie 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.* y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 25 de Junio de 1890 —Manuel Valdivielso. 
Cantidad aproximada 

que podrá sumiDislrarse 
en dos años. 

Arroz. 
FACTORIAS. 

P.láy. 

Heciólitros Hectolitros 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

14.408 
2.821 

700 
• 2.650 

7ri0 
9.400 
5.755 

36.434 

6.623 

Don N . 
calle de . 

Total general. 
MODELO DE PROPOSICION. 

N . vecino de habitante 
. . . núm 

6.623 

en la 
enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del arroz y palay necesarios á las fuerzas y caballos de 
este í jército por el término de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comunique 
la aprobación de la superioridad se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos Cént. 
* E% Manila. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). . » » 

Por cada hectólitro de palay (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). . » » 

E% Cavite. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 

tantos céntimos en letra). . » » 
En Cehú. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra. . > » 

En Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 

tantos céntimos en letra). . 
En Zaniboanga. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra), . » > 

En Cottabato. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 

tantos céntimos en letra), . > » 
En Joló. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos y 
tantos céntimos en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE C A T I T E Y DE L A JÜN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 4 
del entrante Agosto á las diez de su mañma, se sa
cará á pública licitación por 2.* ve/, con motivo de 
haber resultado desierta la l . * , la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.' Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y anuncio de rectifica
ción de equivocaciones insertos en las «Gacetas de 
Manila» núms. 128 y 135 de 10 j 17 de Mayo último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseénlos liciladores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado di 'lio último plazo. 

Las persona? que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre le los plie-
g-os deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica de
interesado. 

Oavite, 1.' ds Julio de 1890. -Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 4 del 
entrante Agosto k las diez de su mañana, se sacará á pú-
hlica licitación el urgente suministro de los materiales 
de construcciones civiles comprendidos en el grupo 
4.°, lotes números 5, 6 y 7, que durante 2 años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitadores ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá, terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, "i.0 de Julio de 1890.—Manuel Carriles. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales de cons
trucciones civiles, comprendidos en el grupo 4.° lo
tes números 5, 6 y 7, que se necesiten en este Ar
senal, por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro 

de los artículos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para faci itar se di
vide el servicio en ios tres lotes que la misma re
lación expresa: cada uno de ellos puede contratarse 
separadamente. 

2. * Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados articulos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. * La licitación teñirá lugar ante la junta espe
cial de subastas del Apostadero, el dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la 
patente si el proponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l ic i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 5 pfs. SOG'SS 
» » » » 6 » 12'98 
> » » > 7 » 200'70 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo ante
rior se hicieren en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales en algún lote, 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el 

caso de que todos los interesados se negaren k mejorar 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. " El licitad o r á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.*, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 5 pfs. 532'47 
» • » 6 • 2.V96 
» » >» » 7. . . . . » 401'41 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces lâ » entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina de Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del mate
rial naval; en la inteligencia de que la Administra
ción hecha abstracción de lo que compren los buques 
con los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitaudo 
en este Arsenal para las atenciones del servicio, du
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura 
ó desde la en que se notifique al interesado la ad
judicación del remate, caso de que aquella no hubiese 
lugar. 

Ño obstante lo expuesto en el párrafo anterio, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura do su contrata, podrá si 
le convinie-e, dar principio al suministro de los efec
tos, antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que serle aceptada su pro
posición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en el almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por «1 Jefe de' Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas-guias duplicadas redac
tadas con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere 
el art. 472 de la ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artí
culos que ordene el Comisario del materia, dentro del 
plazo de quince dias contados desde el siguiente al 
de la fjclia de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inad
misibles los efectos present aos por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista k re
ponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el más breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almácen 
general, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quién har* saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres di s, se consi
derará que hace abandono de «l!os, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo ante ci ado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ' Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.' 

2. * Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la en
trega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la de
mora excediese en el primer caso de quince dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, del lote á que corres
ponde la falta, adjudicándose la fianza respectiva á 
tavor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mul
tas impuestas. 

11 En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 

v 

y 
cei 

de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabi
lidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor del 5 p ¿ del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos contra
tados. 

14. Dentro de los quince, dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas, no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de intereses en caso de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á la Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

i 5. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura quo deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los si
guientes: 

1. " Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel, al Notario 
por la existencia y redacción de las acias del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista parauso de las 
oficinas, cuando más á los 15 dias del otorgamiento 
de la misma. Per cada dia de demora en la entrega 
de dichos impresos, se impondrá al rematante multa 
de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él ci ada, la fecha del 
periód co oficial en que d cho pliego se inserte, el i 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la obli- I 
gacion del contratista para cumplir lo estipulado. 

En el caso de que el lote núm. 6 se subastará 
independientemente de cualquiera de los dos lotes, i 
se eximirá al rematante de la obligación de otor- J 
gar escritura, entregando en su lugar 40 ejemplares hctl 
del periódico oficial en que se hubiere publicado el petí 
ñHarórt ílf» p.nnHip.inne.s* í^nmo tnmhien PI rlnpnm/infrv )S 
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pliego de condiciones; como también el documento 
que justifique la imposición de la fianza que deberá 
presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro de 
los tres dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio. 

16. Además de las condiciones exoresadas, regirán 
para este contrato y sú" pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gfa-
cetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, así como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 6 de Junio de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—P. O., Emilio de Pá
reles.—V.' B.* El Comisario del material naval, 
Emilio Orejas.—Es copia, Manuel Carriles. 

Arsenal de Cavite.—Ramo de Ingenieros Jefatura de 
la 1.a Agrupación 1.a Subdivisión.—Relación de lo» 
efectos que se sacan á pública subasta y que podrán 
necesitarse en este Arsenal, durante dos años, con 
expresión de los precios que han de servir de tipo, 
condiciones facultativas y plazo para la entrega, se- Ltos 

ó ei gun acuerdo de la Junta de Administración y Tra
bajos de 27 del actual punto 5.o 

Grupo 4.° 
Lote núm. 5. 

Ladrillos finos de25c|m. largo, 12 
C |m. ancho y30 m[m. grueso. . 

Id. id. de 25 id. id. , 12'5 id. id. y 
45 id. id. 

Id. id. prensados de 25 id. id. 12^ 
i i . id. y 50 id. id. 

Id. refractarios de 22 id id. 11 id. 
id. y 60 id. id 

Lote núm. 6. 
Bejucos enteros de Joló. 
Id. partidos limpios de id. 
Cañas espinas de 1." de 12 á 14 m.s 

de largo, 11 á 15 qm, diámetro 
mayor. 

Palmas bravas de 1. ' de 8 á 9 m.s 
largo, 15 k 20 qm. diámetro 
mayor. 

Conchas de l . " para ventanas. 
Esteras de caña. 

Lote núm. 7. 
Piedras de sillería de Meycauayan 

hasta de 0'60 m.s largo, 0'25 an
cho y 0^0 grueso. 

Id. id. hasta 0'35 ancho. 0^5 grueso. 
Id. de medio muelle hasta de 0*80 

largo, 0'60 ancho y 0'40 grueso. 
Id. de id. de roo m.s largo, 0*60 

ancho y 0'50 grueso. 

Clase 
de unidad 

millar. 

Precio 
tipo. 

Ps. Gs. 
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Condiciones facultativas. 
Los ladrillos de 30 m\isi. grueso deberán ser de arcilla 

¿Q Santulan ü otraig^ual ó mejor calidad; su cochara será 
^uena, presentarán h. la fractura uua superficie compacta 
Y uniforme, sus caras serán planas, sus aristas y án
gulos perfectamente hechos, debiendo desecharse los que 
Jo tengan estas condiciones y también los que pre-
aenten grietas ó roturas que no permitan su buena 
iplicacion. 

Los ladrillos de 45 mim. grueso serán dobles y de
berán ser de las anteriores condiciones. 

Los ladrillos prensados estarán conformes con la maes-
jra y deberán satisfacer á todas las condiciones expre
sadas p»ra los de 30 y 45 m^m. grueso. 

Los ladrillos refractarios serán de marca acreditada 
- bien hechos, proba ios á la temperatura del blanco, 

«'¿arán un resultado satisfactorio. 
Los bejucos enteros de Joló serán á lo menos de 5l5 

10. y 12 m[m. diámetro medio perfectamente curados 
- * sin el menor defecto que pueda hacerlos desmere-
&er para su ap icacion. 

Los bejucos limpios de Joló estarán en rollos cuyo 
jar<TO será por terceras partes de 4'70 m. 2̂ 30 m. y 1*20 
m.'lcada una, siendo su ancho 3 m[m. y el grueso de 
\ia|m. ademas deberán satisfacer á las condiciones ex
presadas para los b-'jncos enteros. 

Las cañas empinas serán de las dimensiones expre
sadas, rectas y bien curadas y si tienen alguna pequeña 
curvatura podrán admitirse cuando esta no exceda de 
$ cim. por metro. 

Las conchas para ventanas serán limpias sin rotura 
y deberán obtenerse cuadradas de u ú s de 7 C[m. de lado. 

Las esteras de caña estarán bien hechas y con 
luen material y de las dimensiones que se pidan, 
ü Las palmas br vas serán de las dimensiones espre-

s, rectas y bien curadas y en buen estado de con-
lervacion. 
• Las piedras de sillería de Meycauayan serán de las 
dimensiones que se pidan dentro de los límites ya ex-
íjresados y según muestra cuya densidad sea 1*58 y 
|o deberán romper á una presión menor de 3 kiló-
Irainos por centímetro cuadrados. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que 
expresarán en los pedidos; para su admisión serán 
conocidos y sometidos á las pruebas que la comisión 
reconocimientos juzgue convenientes, á fin de ase-

rarse de su buena calidad y de que reúnen las cir-
hstanc as propias para el uso á que han de aplicarse: 

¡chos puebas son (obligatorias para los encargados del 
cibo ó del reconocimiento que podrán limitarse á 
acticar solamente los que consideren necesarios al 
ijeto antes expresado y se desecharán desde luego 
s materia es que no satisfagan á ellas ó que el con-
atista rehuse someter á prueba. 
El plazo para la entrega será de 15 dias á contar 
esde la fecha en que se le comunique al contratista 
15 para reponer los rechazados. 
Arsenal de Cavite, 29 de Mayo de 1890.—Alejo Mar-
ell.—Es copia, Manuel Carriles 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domiciliado en la 
. . . . núm. . . . en su nombre (ó á nombre de 

.N. N . , para lo que se halla competentemente autori-
o) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
condiciones insertos en la «ijaceta de Manila» n ú -
TO de fecha . . . . para el suministro de 
materiales de construcciones civiles comprendidos 

Éí grupo 4.° lotes, núm.s 5, 6 y 7, que se ne-
iten en el Arsenal de Cavite, durante dos fños, se 

¿e Impromete á suministrarlos ó los correspondientes 
l03 lote tal ó en los lotes tal y cual, con estricta su-
án piona todas las condiciones contenidas en el pliego 

por los precios señalados como tipos para la su-
en la relación unida al mismo (ó con baja de 

tos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
en los lotes tal y cual todo en letra). 

Fecha y -firma. 
copia, Manuel Carriles, 

ota.—En virtud de lo dispuesto en Real Orden 
7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el de-
de consignar su domicilio en el punto donde pre-

Nn su proposición, 3 
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DECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
^ LA. DIRECCION ftEMERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
0r disposición de la Dirección general de Admi-

Mcion Civil, se sacará á nueva subasta público 
hiendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
primer grupo de la provincia déla Pampanga bajo 
"po en progresión ascendente de 3216 pesos anua-

y con entera y estricta sujeción al pliego de 
fjicioues publicado en la «Gaceta de esta Capital 

-.nr " correspondiente al dia 23 de Abril ú l-
0: El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
ia expresada Dirección que se reunirá núm. 1 

„ a calle del Arzobispo, esquina de la p'aza de 
yOO ônes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-
0(25 a de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo 

s diez en punto de su mañana. Los que deseén 
r ^ la subasta, podrán presentar sus proposicio-

c.extendidas en papel del sello lO.0, acompañando 
^QJente por separado, el documento de garantía 
>ndiente . 
J^la , 28 de Junio de 1890.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 2.° grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2784 pesos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gacetn» de esta Capital, 
núm. 113, correspondiente al dia 25 d« Abril último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á l a 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, se sacará á nüeva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la Pa-T.panga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 80U0 pesos 60 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 160, corres
pondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto ten 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esq lina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 2S de Julio próximo, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello décimo acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. ^ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.* grupo 
de la i rovmcia de Albay, bai'o el tipo en progresión 
ascendente de 264 pesos con 38 céntimos anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm-ro 
140, correspondiente al dia 17 de Noviembre de 18£8. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n." 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad), y la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y caba
llos de la provincia de Bataan, el bajotipo en^progr6* 
sion ascendente de 466 pesos 20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esta Capital», núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
virtud del Superior decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la «Gaceta» nám 199 
del dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudadj, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 28 de Julio próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y ca
ballos de la Pampanga, bajo eltipo en progresión as
cendente de 6562 pesos con 72 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170, co
rrespondiente al dia 17 de Diciembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en virtud 
del superior decreto de 18 de Julio del año próximo 
pasado, publicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 
del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 

y en la subalterna de dicha provincia, e! dia 28 de Ju-
i/o próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
gaantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.-Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3647 pesos con 25 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almoned -.s de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1, de la calle del Arzobispo esquí oa á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo á l a s 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente, por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García % 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta páblica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Léjte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 6885 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 197, co
rrespondiente al dia 20 de Julio del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Direcfion que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 28 de Julio próximo h 
las diez en punto de su mañana Los que deseén optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corr- spoodíente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.—Abraham García 
García, * 2 

Por disposición de la Dirección general de Admiflis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del l.er grupo de la provincia de Pang; sinan, bajo eltipo-
en progresión ascendente de 3650 pesos, con 40 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gacet»» de esta Orpital , nú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la c ŝa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Julio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar s la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga 
rantía correspondientes. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de Pangasinan, b^jo el tipo 
en progresión ascendente de 1458 pe.<os anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 129, co
rrespondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 28 de Julio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 0, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Ab-aham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del se
gundo grupo de la provincia de B tangas, baje eltipo 
en progr8SÍon ascendente de 2895 pnsos, 30 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm, 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almoneda» 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones, extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente-

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García García. 2 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nu^va subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ges del tercer grupo de la Painpang«, buje el tipo 
en progresión ascendente de 1318 pesos, 68 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
n a publicado en la «GacntH de Manil»», núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre dp 1888. El acto tendrá 
lugar ante la J u m a de Aimonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 28 de Julio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que d^s^én optar á la subasta po
drán presentar sus prop< sicioues extendidas en papel 
del sello 10.° acompañandu precisamente por separado, 
®l documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.- Abraham García García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, ŝ  sacará á nueva sub'-sta pública, el 
arriendo dei arbitrio de la m- tanza y limpieza de re
ges del 5.° grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1551 pesos anuales, con 
entera y estricta sujeción al plipgi de condiciones pu
blicado en la «Gacel.» de esta Capital, núm. 115, 
correspondiente al dia 27 de Abril del año actjal. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espve-
sada Dirección aue se reunirá en la casa núm. 1 de 1 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el din 28 de Julio próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 Junio de 1890.—Abraham García García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

- E l dia 26 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de Camarines Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel García, enclavado en el sitio denominado 
Samal, jurisdicción del pueblo de Capalinga de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
110 p-sos, 20 céntimcs > 4j8 y con estricta sujeción 
al pliego de r ondiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regira 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

la , á 26 de Junio de 1890.—Abraham García 

¡•o de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción ds Capalinga, provincia de Camarines Norte, 
denunciado por D. Manuel García. 

1.* La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Samat, 
Jurisdicción del pueblo de Capalinga, de cabida de 
16 hectáreas, 58 áreas y 74 centiareas, cuyos límites 
son: al Norte, rio Samat y terrenos incultos del 
Estado; al Este, el mismo rio; al Sur, camino de 
Capaionga á Mambulao y terrenos incultos y al Oeste, 
los miamos terrenos del Estado. 

S." La enagenacioa se ¡levara a cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 110 pesos, 20 céntimos y 4i8. 

3. a La subasta tendrá lucrar ante la Junta de 
Beales Aimonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Norte, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel dei bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir ei terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene-

- ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
g 5*51 que importa el 5 p 3 del valor del terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
iieitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento dei contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 

ñtacioa si pertenecen á la raza china, cu

yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo est blecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al Iieitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proDO.-inones presentadas en esta Capital 
y la provincia de Camarines Norte, la nueva licitación 
Orai tpndra efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El Iieitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican,, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde ei siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido ei plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo ei depósito 
como multa y siendo ademáa responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre ei primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor dei terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según ai adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos ios incidentes á que dén lugar ios 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
ae la competencia administrativa, como también ei 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta dei rematante el pago de 
todos ios derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 23 de Junio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia. 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción ai pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 

haber impuesto en la Caja de . 
la condición 6.* del referido pliego. 

. el 5 pg de que ha^ 
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Providencias judiciales 
Por providencia del Sr Juez de primera instanen de es 

distrito, d ciada en la causa núm. •¿66(5 contra Pedro Igaac 
y otra por hurto, se cita y llana al te-t.go Igm d¡o d? 
Cruz, vecino del barr o de Hancusay de esta jurisdiccio 
pira declarar en la Ciusa ya cítala, apercibiéndole que i 
no hacerlo dentro de dicho término, se le parará el pe 
juicio á que hubiere lugar. . „ .. 

Escribanía de Tondo, 30 de Junio de 1890—Antonio Bastí 

Don Abdon V. González. Juez de primera instancia en | 
p edad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

edicto á la oEendida ausente (rirnena Ciprés, casada y | 
ciña de Lipa, para que por el término de 5 dia? y por 
dias, á l i testigo Gregoria Macabüad. cas^d i y vecina 
Rosario, desde la publica ion de este edicto, se prese» 
ante mí para declarar en caas^ núm. i ¿92 que instruyo d* 
tra Pió Ablilas por r-pto, "a la inteligenc a de que en * 
caso, se les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batmgas á 27 de Junio de ls90 -Abdon V. 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amufao. 

Don León Gaona Gabriel, Co nandante gnduido, Capitán^ 
Regimiento de Línea Mindanno nüm. 71 y Juez Fiscal 
la causa que por el del to de primara deserción, sel» 
truye contra el soldado de la tercera Compañía Bruno 1, 
llaspin Osorio. , , , TÍ 
Usando de las facultades que me concede la Ley dr» 

juiciamiento Mil lar, por este segundo edicto, llamo, ci| 
e-ipl^zo al expresado soldado, para que en el término di 
dias, á contar desde la fecha, de la publicación de esu; eP 
comparezca en esta fiscalía en la fuerza de Pilar donffl 
aloja la fuerza del R -gimiemo de Línea Mindanao núm. 1 
prestar indagatoria; previn.én lole que de no comparecer «i 
mencionado plazo, se les se<ru rán los perjuicios a que liayaim| 

Zamboanga, 14 de Junio de 1 90 León Gauna. 

Don León Gaona Gabriel. Comandante gradu ido. Capitán 
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asir1 R gimiento de Línea Mindaaao núm. 71 y Fiscal ia 
tor de la causa ,;ue por -d del to d ; primera de-erc' 
instruye contra el soldado de la tercera Compañía D»1 
Viliaspin Osorio. 
Hallándome instruyendo causa por el delito de primera^ 

aere on contra el expresado so dado, natural d-̂  la pro™ 
de Camarines Sur. cuyo paradero se is-nura, desde el ̂  
Noviembre del año de 1-8S en que fué alta en dicho, 
gimiento, suplico á todis as autoridal-s así civiles £ 
militares, por cuantos medios sean posibles y en bien " 
administración d^ justicia pr ced-m á â busca y captoj» 
dicho individuo. Y p.<ra q.ie la presente requisitoria », 
la debida public'dad se inserta en la «Gaceta de 
en los parages públicos acostumbrados 

Zimboanga, 14 de Junio do 1890.—León Gaona. 

IMP DE RAMIEEZ Y COMP.—MAQALLANBS, NOM. ^ 
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